
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-0723 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte actora, se advierte que el escrito 

que da cuenta el trámite de notificación a la parte demandada fue resuelto 

mediante del 26 de agosto de esa anualidad.  

 

Sin embargo, conforme a la documental aportada de notificación, se le REQUIERE, 

a fin de que en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, acredite el acuse de recibo por parte del destinatario conforme lo 

prevé el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, o en su defecto proceda a notificar al 

extremo demandado del auto de apremio, conforme lo prevé los artículos 291 y 292 

del C.G.P., so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 7de652bd9a954c67edb512077589860b18167c83158be6d7136ec480ac1dcb5e

Documento generado en 05/05/2022 10:32:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


